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Ley 1ll2/1963 de 2 de diciembre y en el Real Decreto 22:1>1/1980,
de 20 de Junio, prorrogado por el Real Decreto 299311982, de 114,
de septiembre, ha tenIdo a bien disponer:

Prlmero.-Uno. Con arreglo a 1... dlsposlclones reglamenta
rias de cada tribl:to, a las especificas del régimen que se de
riva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento
señalado por 1.. Ord _11 de este Ministerio de 'Z1 de marzo de
Ul65, se otorgan a la Empresa .Compañla Hispano Americana
de Construcolones Conserveras, S A .• ICHACONSA), expediente
MU-27, los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 98 por 100 de la cuota de licencia rtscal
del Impuesto Industri..l durante el periodo de instalaciÓn.

Bl Reduoción del 98 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravimenes Interiores e Impues
to Ganeral sobre el Triflco de las Empresas que graven la
importeclón de bienes de equipo y utillaje de primera instala
clón· cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se
hace extensivo a 10-s materiales y productos qJ.le no producién
dose en España se importen para su incorporación en primera
instalación. a bienes da equipo de producción nacional.

D6s. El beneficio fiscal a que se rertere la letra Bl se
entiende concedido por un perlado de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado
No obstante, dicha rer"ucción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuandc procediere. a partir del
primer despache provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto.
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo-El incumplimiento de cuaiquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso. de los Impuestos bomflcados.

Tercero.-Contra la presente Ord~n podri interponerse re
curso de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo
lile de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo, ante el MinIs
terio de Economla y Hacienda en el plazo de un mes contedo a
apartir del dla siguiente al de su publicacIón.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. 1. muchos all08,
Madrid, 22 de junio de UN14.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Borrell
Fontenelles.

llmo. Sr. Subsecretario.

20422 ORDEN de 30 de allosto de 1984 por la que se prO
rroga y modifica a la firma -Alfombras Boyer. So
ciedad Anónima. el rdgimen de tráfico de perlec
ciosamiento acttvo para la tmportactón de fibras
textiles discontinuas acrilicas y la' exportación de
alfombras y moquetas sintéticas y con mezcla.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trimltes reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Alfombras Boyer. Socie
dad Anónima.. , solicitando prórroga y modificación del régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
fibras textiles discontinuas acrlllcas y la exportación de al
fombras y moquetas sintéticas y oon mezcla, autorizado ~r

Ordenes ministeriales de 2 de noviembre de 1976 {.Boietin Ofi
cial del Estado. del 151, prorrogada por Orden ministerial de
24 de febrero de 1982; Orden ministerial de 24 de febr.ro de 1982
[-BoieUn Oficial del Estado. de 2 de abrllJ. y 13 de diciembre
de 1983 (.Boletin Oficial del Estado. de 19 de enero de 1984),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Prlmero.-Prorrogar hasta el 30 de junio de 1985. a partir
del 30 de junio de 1984, el régimen de trifico de perfecciona
miento activo. a la firma -Alfombras Boyer, S. A.• , con domi
clho en Crevlllente ~Al1oantel, avenida de Elche, 49, kilóme
tro 5, y NIF A-03022498.

Segundo.-Modificar en la Orden ministerial de 2 de no
viembre de ;976 (.Boletin Oficial del Estado_ del 105) el apRr
tado primero, la descripción de la mercancla de importación,
que dirá como sigue:

Las mercancías de importación serAn las siguientes:

Fibras textiles sintéticas dlscontlnuas acríllcas de 12-16 dtex.,
de 150 millmetros de longitud de corte de perfil circular en
crudo y tipo brillante, semimate y mate, P. E. 56.01.15. '

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la oorrespondle!1te hoja de
detall~. por, cada producto eXlIOrtado, las oompo[:clones de las
matenas prImas empleadas, determinantes del beneficio fiscal
"sí como calidades, tipos (acabados, oolorf':s, especlfica.cione~
!'articul~re9, formas de presentación). dimensiones y demás ca
racteríshoas que las identlfiquen y distingan de otras similares

y que en cualquier caso deberl!.n oolncldir, respectivamente, oon
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se imllOrten posteriormente, a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las oomprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o aná.llsie lIOr el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la Orden
que ahora se prorroga. y modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de agosto de 1984.-P. D., el Director gener..1 de

Exportación, A polonia Ruiz Ligero.

Iltmo. Sr Director general ele Exportación.

20423 ORDEN de 30 de agosto de 1984 por la que se auto
riza o lo lirma -Redes Protectoras, S. A .• , el rdgi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de hilo conttnuo de poUamida 6
alta tenacidad y la exportación de redes y cordeles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~x·
pediente promovido por la Empr~sa -Redes ,f'rotectoras, So~e·
dad Anónima .. , solicitando el régimen de trafIco de perfecclo
namiento activo para la importación de hilo continuo de po
Haroida 6 alta tenacidad y la exportación de redes y cordeles.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autOrlza el régimen de tráfico de perfeccion~
miento activo a la firma .. Rectes Protectoras, S. A.--, con domI
cilio en Barcelona. calle Baimes, 243, y NIF A-2B325l73.

Segundo.-Las mercancías de importación será~:

Hilo continuo de poliamida 6 de alta tenacidad 63-68 eN/lex,
sin torsión, de 1880 dtex, en crudo, P. E. 51.01.04.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Redes de poliamida 8, P. E. 59_05.39.
n. Cordeles, cuerdas y cordajes trenzados o sin trenzar que

pesen mas de cinco gramos de poliamida 6. P. E. 59.04.13.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigUiente:

Por cada 100 kilogramos del hilo oontinuo de poliamida 6 real
mente contenido en el producto de exportación 1 se datarán
en la cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos aran~·
larios, según el sistema a que se acoja el . ,teresado, 105 ki
logramos del hilado.

Se consideraran como mermas el 4,76 por 100 del hilad~.
Por cada 100 kilogramos del hilado continuo de poliamlda e

realmente contenido en el producto 11 se podran importar con
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios 103 kilo
gramos del hilado.

Se oonsideranin como mermas el 2,91 por 100 del hilado.
El interes,qdo queda obligado a declarar en la documí"ntnción

aduanl9ra de exportación y en la. correspondiente hoja de de
telle, por cada producto exportado. las comp~siciones de las
materias prlmas empleadas, determinantes del beneficio fbcaI.
así como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y de:T'l.és c.a
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancias previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Adu<tna.,
habida cuenta de tal declaración y de las comprnbFtciones que
estime conveniC"nte realizar, entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga este autorización hasta el 30 de junio
de 1985, a partir de la fecha de su pubUoe.clón en el _BoleUn
Oficial del Est.ado., debiendo el Interesado, en su caso, sol!
citar la prórroga con tres meses de antelación a su c.aducidad
y adjuntando la documentación exigida lIOr la Orden del MI
nisterio d'l Comercio de 24 de febrero de 1978

Sexto.-1.os paises de origen de la merca.nc"ía a importar se
ré.n todos aquellos con los que España mantiene relaciones 00
rne~ciale-s normales. Los países de destino de las exportaciones
Beran aquellos oon los que España mantiene t'..simlsmo relaciones
oorn.erciales nor:mah~s o su moneda de pago sea oonvertible.
pudIendo ia Dlrecclón General de EXllOrteción, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a loa demás países.

Las exportaoiones realizadas a partes del terntorlo nacional
situadas fuera del irea aduanera temblén se beneficiarin del
régimen de trMioo de perfeccionamiento activo en aná.logas
condici~nes que las destinadas a.l extranjero.

Séphmo.-El plazo para la transformación y exportación en
el SIstema. de admISIón tempoml no podrá ser superior a dos
atlos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos esteblecldos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de

. noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.
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En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solidlar las Importaciones será de un año a partIr
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden minIsterial de la Presidencia
dt:ll Gubierno de 20 de noviembre de :975. . .

Las C811tidadt:S de mercancías a importar CO~ franquICl8 a-:-an
celalie en el sistema de repo5ic~6n a que tienen derecho laS
expv:"taciones realizadas podrán ser acu!D1.~)adas. en todo o en
parte, sin mÉLS limitación qua el cumpl ... mlento del plazo para
soBcitarlas. . d 1

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro e
cu&l h& de realizarse la transfol [¡lación o lDcorporaClón 'j ex
port8dc!TI de las mercanclas sera de seis meses.

Octa\·o.-La OPCIÓD del sistema. a elegir se hará en e~ mo
mento de la presentndón de la correspondiente decla.r&C16n o
licenc:a df' Imponacio!l en la admision temporal, y en el ~o
mento dt~ soliCItal la corre5pOlluiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemaS. En todo caso, deberán indicarse en
las corre~pont1jt'nft~s casH1as, tanto de. la declara~i6n o licenci.a
de importlición como de la licenc:ia de exportac.lón, q.ue el tI
tular se acoge al régimen de trá,1ico de perfe.ccIO~a!Jllento ac
tivo y el sbtema elugido, mencionando la disposICIón por la
que se le otor~o el mismo. .

Noveno.-L<i5 IDPrcancfas importadas en régImen de tráfico
de perfecíconamie-Ilto activo, asi como los productos termina·
dos exportables. quedar...." sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde e) 13 de marzo de 11184 hasta la aludida
fecha de public9.ción en el •.Boletín Ohc¡aj del Estado. podran
acogerse también a los tJeneficios correspondiBrtes, siEl<mpre
que se hayan hedlO <..onstar en la )J('encia de exportación y
en la rest8nfe d\X'.1mentación aduanera de despacho la refe
rencia de esta~' en trámite su resolución. Para estas exporta-'
ciones 105 plazos selialRdos en el artIculo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publiC<:lc;ón de esta Orden en el
.Boletin Oficial del E.~tado•.

Undéclmo-·Esta l:::Iutorización se regirá. ~O todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no e3té con~rnplado

en la presente Orden mInisterlal, por la nc"'mativa que se de
riva de las sigUientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 r.Boletín OfidaJ del E~taGo número 165}.
Orden de la Presjjencia del Gobi2rno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oliciai del EsWdo. num"ro 282).
Orden del Ministello de Hacienda de 21 de febrero de 1976

t.Boletin Oficial del Estado. número 531
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrE'ro de 1976

(~Boletín Oficial del E'3tado» nÚ:Tlt'ro .53).
Circular de la Direc.ción General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del .t.stado.. número 771.

Duodécimo.-La Din.~cción General de Aduanas y la Diree·
ci6n General de Exportación, dentro df' sus respectIvas com·
petendas, aduptarán ia.s medidas adecuada.s para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la pre-sente auwrización.

Lo que comunico 8 V. 1. para su ':<Jntklrnlento y efectos.
Dio& guarde a V, 1.
Madrid. 30 de agosto de 19f4 -P D. el DIrector general. de

Exportación, Apolonio RUJz Llgero

cualquier caso. deberán coincidir, respectivamente, con las mer
cancias previamente Importadae o que en su compensación se
Importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que eslime con
veniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su
revisión o análisi& por el Laboratorio Central de Aduanas, pue
da autorIzar la oorrespondlente hoja de detalle._

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
2g de septiembre de 1984 también podrán acogerse a los bene
ficios de los ""'temas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente prórroga y ampliación, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar soliCltada y en trámite de resolución. Para estas exporta
CIOnes, los plazos para 8O\lcilar la Importación O devolución
respecti vamente, comenzarán ,. contarae desde la fecha de pu:
bhcaclón de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Estado•.

Se mantlenen en toda su integridad los restantes extremos
de la Urden de 16 de agoslo de 1982 (.Boletin Oficial del Esta
do. de 2ll de septiembre) que abora se prorroga y amplía.

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DJOs guarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 30 de agosto de t9M.-P. D., el Olrector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

llmo. Sr. Director general de Exportación.

20425 ORDEN de 30 de agosto de 1984 por la que se pro
rroga a la firma .Fagor Electrotécnica, S. Coop .• , el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importacitm de diversas materias primas )1 la
exportación de diodos )1 puentes rectificadores,

Ilmo. Sr., Cumplldos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Folgor Electrotécnica, Sociedad
Cooperativa.. solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfff'cionamie!lto activo para la importación de diversas ma·
terias primas y la exportación de diodos y puentes rectifica~
dores autorizado por Ordenes ministeriales de 15 de julio de 1982
(.Boletin Oficial del Estado. de 31 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección G<lneral de Exparlaclón. ha resuelto,

Primero.-Prorrogar por un allo, ,. partir del 31 de agosto
de 1984, el régImen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
f~rma cFag?r Electrotécnica, Sociedad Cooperativa-, con domici
ha en barflo San Andrés, sín número, Mondragón (Guipúzcoa),
y NIF F-20027975 para todas las mercanc!as. excepto para la 3.2
y la 5), que quedan por la pres.nte derogadas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V _I. muchos allos_
Madrid, 30 je agosto d. 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 30 c!e ap'J8to de 1984 por la Que se pro
rroga )1 amplia a la firma .rablicia. S. A.-. el r~

gimen de trdfico de perfeccionamiento activo para
la importación de cola de u.rea-formol y la expor
tación de tableros aglomerados de particulas de
madera.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los trámites reglamenlarios en el expe
dif'nte pr.omovido por la Empresa .TabUcia, S. A.-, solicitando
prorroga y ampliación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de cola de urea·formol y la
exportación de tableros aglomerados de partículas de madera,
autorizado por Ordenes minIsteriales de 22 de febrero de 1982
t·Boletín Oficial del Eslado. del 30 de marzol.

Este Mini~tcric, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección G#-:lneral de Exportacién, ha resuelto:

Primero -Prorrogar hasta el 31 de. julio de 1985, a partir
del 30 de rnf..rzo de 1984, el régimen de tráfico de p~lrf~c¡ona

miento activo a la firma - .Tablicia, S. A.• , con domicilio en
Nade]a (L,,¡;¡ol y :-.: if' A-27006519.

Segundo-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccicr1Clmii'l""to
activo a la misma firma en el sentido de inc.;!uir la siguipnte
c1áu~lIla:

.El interesado queda obligado a declarar en la dnCU'llr>rra
ci6n aduanera de exportación y en la correspundl.:>nte Hoia de
DetaJe, por cada producto exporh:ldo, las cornposicionc~5 de las
materias primas empleadas, determinantes del benefi:--io fis·:fll,
asi como calidades, tipos (acahados, colores, esoel.i.f\'-·ClCir¡ If'S
particulares, formas de presentación), dimen~io!les y del1llÍs
caraclp.risticas que las identIfiquen y distingan de otró1s ;imi
lA~ps y que en cualquier caso, df'ben'm coincid;r re"nect.iva~

fl1ente, con las mercancías previamente importadas o QUO; en su
comp('nsación se importen posteriorment.e, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba-

.20426Director general de Exp:JrtaciónIlmo. Sr

20424 ORDEN de 3D de Qgostn dp 79R4 por la que se pro~

rroga y ampita a La firma .. i'urolaLor ibérica. S. A .• ,
el régimen de trdfico de Derl'~:'rtollamtento activo
para la importa.clón de Dapel estucado y la expor
tación de filtros completos ,. cartuchos de recambio.

Dmo. Sr,: Cumplidos los trámites rf-"gJ--lm~!ntarios en el ex~

pediente promovido por la Empresa d,"J'JrO;ator Ibérica, S. A.• ,
solicitando plórroga y amp;HH iór.. del régímen de tráfico de
perfeccionamiento acUvo para la ;mpl.·rta,·¡ón de P6.pel estuca
do y la exportación de filtros comp.e1c·s y cartuchos de recam
bio, autoriZ8Co por Ordr.:'n de 16 de asn"to de 1982 (<<Boletín
Oficial del Est~do. de 29 de septi¡->mL·n el,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
le. Dirección qeneral de Exportadón. ha resuelto:

Primero.--Prorrogar hasta el 3t de julio de t985, a partir de
29 de septiembre de J984.. el régime-D de tráfico de perfecciona
~iento activo a la firma. .Purola~ür Ibenca, S. A., con domlci
!Jo en calle Algorta, 21, Madrid-19. y NI, A·211 003474.

Segundo.-Ampl¡ar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la n¡isma firma en el '"entido de incluir como
posición estadística. de la mercancía de lmpurtación la posición
estadisticfl 48.07.77.2

También "" incluirá la siguiente cláu~ula: .El interesado
queda obllf,,,,dq a declarar en la docuITl"Il ' ,:iC\ón aduanera de
exportación v e~; la correspondiente "ola de detalle, por cada
producto /€'xlJ"Ort~do, las composiciones dc~ las materias primas
empleadas. determInantes del beneticio tiscai, así como cali
dades,i ~ipos (a. aoados, colores, especificaciones particulares,
formas de D~ E''"if":'nLii.clón). dimensiones y demás caracteristicas
que las Identifiquen y distingan de otras similares y que, en


